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Título de c~ncesión para usar, aJ ovechar y explotar bandas de frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial que otorga el Instituto Federal 
d~ Telecomunicaciones, a favor de Radio Princip,I, S.A. de C.V., de 
conformidad con los siguientes: 

l. 

11. 

Antecedentes 
/ 

I 

1
Mediante escritq presentado el 30 de enero de 2017, Radio Principal, S'.A. de C.V., solicitó 
autorización para eycambio de frecuencia de la concesión para explotar comercialmente la 
frecu~ncia 1250 kHz, a través de la estación don distintivo de llamada XEZT-AM, en\Puebla, 
Puebla; que le f~e otorgado en fecha 31 de mayo de 2017, con vigencia de 20 (veinte) años, 
contados a partir del día 26 de octubre de 2017 y vencimiento el 26 de octubre de 2037, a 
una frecuencia en la banda de Frecuencia Modulada. 

El Pleno del Instituto Federal de\ Telecomunicaciones, mediante Acuerdos 
P/IFT/140717/458 y P/IFT/071020/298-defethas del 14 de julio de-2017 y08-de-octubre de 
2020, resolvió procedente la solicitud de autorización r~ferida en el Antecedente I y como 
consecuencia otorgar una Concesión para usar, aprovechar I y explotar bandas de 
frecu'encias del espectro radioelécttico1 'para uso comercial en 1~ banda de. Frecuencia 
Modulada, a favor de Radio Principal, S. A. de C.V. 

) 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sext9, 28 párrafos 
\ décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo y 134 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 5, 7, 15 fracciones IV, VIII y XV, 17 fracción 1, 75, 76 fracción 
1, 99, 100, 105, 106 y 107 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 1 fracción 1, 
3 fracción 1, 4 párrafos primero y segundo, 6 fracciones I y 11, 7 fracción 1, 8, 13, 15, 16 y 17 párrafo 
"primero de la Ley General de Bienes Nacionales; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8,

1 
9, 1 O y 11 del Acuerdo 

mediarite el cual Pleno del lnstitutb1 Federal de Teleco~unicaciones ,.,aprueba y erryite los 
Lineamientos me~iante los cuales el Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los 

) 'criterios para el cambio de frecuencia de estacionJs de radi~difusión sonora que operan en la 
banda de amplitud modulada a frecuencia modulada y; 1, 4 fracción II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente Título de Concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro eléctrico para ~so comercial 
sujeto a las siguientes: 

\ ( 
\ 

í 
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/ 
Condiciones 

\ Disposicio~e~1 Generales \ 

Definición d¡ términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

\ 

\ I 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesión que confiere el derecho 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctricc;> para 
uso comercial que otorga el Instituto. 

1.2. Concesionarto: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunleaciones; 

1.4. Ley: Ley F,ederal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 

1.5. Servicio público de radiodifusión sonor~z Servicio público de interés general que se 
prestimediante la propagación de ondas electrómagnéticas que transportan señales de 
audio, haciendo uso, aprovechamiento o explotación de canales de .transmisión de 

1 
radiodifusión, con el que la poblaqión puede recibir de manera directa y gratuita las 

'señales del emisor utilizando los dispositivos idóneo_s para ello. 

~ 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la Concesión de 

/ 

espectro radioeléctrico se otorga el uso, aprovechamiento y explotación de. las bandas de 
frecuencias del espectro para' uso comercial. / 

1 

La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la instalación y 
operación de la infraestructur~asociada a los mismos, deberá sujetarse a la Constitución 

· Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados int~rnacionales de los que el 
Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentbs, decretos( reglas, planes técnicos 
fundamentales, Normas Oficiales Mexicanas, normas, disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, así g_omo a 
las condiciones establecidas en el presente título. ~ 

"fn el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones1administrativas, vigentes 
a la fecha de otorgamiento del presente título ftleran abrogadas, derogadas y/6 reformadas, 
la presente quedará sujeta ~ las nuevas disposiciones constitucionales, legales y 
administrativas aplicables, a partir derla fecha de su entrada en vigor. 

I 
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3. Domicilio convencional; El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir todo tipo 
de notificaciones y documentos, el ubicado en: Bonampak No: , 76, Colonia Vertíz 
N~rvarte, Demarcí¡lción Territorial Benito Juárez, C.P. 03600, Cuidad de México. 

I 
En caso de que el Conce~ionario cambie el. domicilio para oír y recibir rotifica6ioñes a que 
se refiere '31 párrafo) anterior, deb~rá haberlo del conocimiento del lnstityto con una 
antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, en la inteligencia de que 
cualquier nptificación qué practi~e el Instituto durante ese periodo, se realizará en el 
domicilio mencionad<;> en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su .validez. 

'·, 

\ 
4. Condiciones del uso de la banda de frecuencias. El Concesionario podrá usar, 

"-
aprovechar y explotar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y 6aracterísticas técnicas sig~ientes: ' . 

\1. Frecuencia: 

\ -- \ 
2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Clase de Estación: 

5. Coordenadas de referencia 
Población Principal a Servir: 

1 ~ 

\ 

/ 

95.5 MHz 

· .. 1 

XHZT-FM 

/ 

Pueblaf puebla 

A 

de la L.N. 19º 02'43" 
L.W. 98º 11 '51" 

/ 

\ 

I 
/ 

El objeto de la conce~ión es el uso, aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencia del 
espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión\señalado, por lo que, ed 
ningún caso, podrán utilizarse las bandas de frecuencias establecidas en el presente título para 
fines distintos."' 

\ ) 
/ 

El Concesionario, deberá presentar al Instituto, en un plazo no mayor a 60 (sesenta) días hábiles 
j co11.tados ~ partir del día siguiente a aquel en que éste acepte las nuevas condicic¡mes a) el Estudio 

de Predicción de Área de Servicio (AS-FM); b) en caso de modificaciBn del soporte estructural o 
de cambio de ubicación de la antena, el Plano de Ubicación (PU-FM), acompañado de la opinió~ 
favorable de la autoridad competente en/materia aeronáutica o, en su caso, copia del escrito 
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mediante el cual solicitó la opinión d~ la referida autoridad. El Instituto condicionará la aprobación 
a dicha opinión; e) croquis de operación múltiple, de ser el casb, y d) pago de los derechos ' 
correspondientes al estudio de la documentación. ' 

/ 

/ 

~ El Cdncesionario deberá iniciar la prestación del servicio públipo de radiodifusión sonora dentro 
del plazo de 180 ( ciento ochenta) días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de 
aprobación, por parte del Instituto, de los parámetros técnicos( presentadoJ, conforme a las 

/ 

condiciones y características establecidas en el presente título. 
\ i 

Para tal efecto, deberá dar aviso al Instituto de dicha situación, dentro de los 5 (cinco) días \ 
natura.les siguientes a que ello acontezca. 

J 

5. Cobertura. El Concesionario deberá usar, áprovechar y explotar las fre,cuencias ¡ 
radioeléctricas para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con las características 

, . .l - 1 d " 

6. 

tecrnca~ sena a as en: 
/ 

\ 

/ 
Población principal a servir/ Estado(s). 

1. 

Puebla, Puebla 

\ 
Vigencia de la

1
Concesión. En término~ de lo indicado por el artículo 11 de los Lineamientos 

mediant~ los cuales el Instituto Federal de Tel\ecomunicaciones establece los criter;ios para 
el cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que operan en l,a banda de 
amplitud modulada a frecuencia modulada, la Concesión de espectro radioeléctrico para uso 
comercial, continuara con la Vigencia otorgada originalmente, esto es, del 26 de o.gtubre de 
2017 y vencimiento al 26 de octubre de 203¡7, y podrá ser prorrogada conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

/ 

7. Compromisos de inversión. El Concesionario se compromete a realizar todas las 
inversiones necesarias para que el servicio público de radiodifusión que se provea al. 
amparo del presente título, se preste de manera continua, eficiente y coh calidad. \ 

8. \Pe>,deres. En'ningún,caso, el Conce~ionario pod~á otorg.ar poderes y/o mandatos generJes 
o\éspeciales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que tengan por obj~to o 
hagan posible al apoderado o mandatario el ejercicio de l9s derecQos y obligaciones del 
HtlJlo. / 1 

( 
9. Gravámenes. Cuando el Concesionario constituya algú17 gravamen sobre la Concesión de 

espectro radipeléctrico o los derechos derivados de ella~ deberá solicitar la inscrip9ión de 
los instrumentos públicos respectivos en el Registro Público de Cor:1cesiones, a más tardar 

/ dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a la fecha de su constitución; 9icho 
1 \ / / 
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registro procederá siempre y cuando el gravamen constituido no vulnere ninguna l~y u otras / 
disposiciones reglamentarias y administrativas aplicables. 

\ ' -
Asimismo, el instrumento público en el que conste el gr9vamen deber.á ~stablecer 
expresamente que la ej~cución del n:lismo, ,em ningún caso, otorgará el carácter de 
concesionario al acreedor y/o -á un tercero, por lo que se requerirá que el Instituto autorice 
la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para que la Concesión de \ 
espectro radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al acreepor y/o ,a un tercero. 

r / 

1 

Derechps y Obligaciones 

10. Calidad de la operacIon. El Concesionario deberá· cumplir con lo establecido en la 
/hormatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podrá requerir al 

-\ Concesionario un informe que contenga los resultados de sus evaluaciones, a fin de 
acreditar que opera de conformidad con la normatividéjd aplicable. 

/ 

11. 

12. 

13. 

\ 
1 t rf . P . d" . 1 El C . . d b , 1· / 11 · • n e erel'lcIas erJu ___ Ic::Ia es. onces1onano e era rea ,zar as acciones necesarias 
para eliminar las interferencias P¡erjudiciales que pudieran presentarse con otros servicios 
autorizados para hacer uso del espectro radioeléctrico, siempre y cuando dichas 
intederenc¡as perjudiciales sean debidamente comprobables y atribuidas al Concesionario. 

\ 
/ 

De conformidad con lo dispuesto en la legislación aplicable en materia de radiodifusión y 
teleco~unicaciones, el Concesionario deberá acatar las di$posiciones que el Instituto 

\ 

establezo13 paca la eliminación de interferencias perjudiciales a las que se refiere el párrafo 
que antecede. De igual forma, con objeto de favorecer la introducción de servicios y nu~vas 
tecnologías de radiocomunicación, el Concesionario deberá 'f1Catar las disposiciones que el 
Instituto establezca para garantizar la¡ c~nvivencia dJ las transmisiones en beneficio del 
i9terés público. / / 

Modificaciones TécnJcas. El lnstit~to podrá determinar modificaciones a las condiciones 
técnicas de operación del presente título, según sia necesario para la adecuada 
introduéción, implantación y operaciá(l de los serv1c1os de radiodifusión o 
telecomunicaciones, las cuales1podrán versar en el uso de una frecue(lcia; la banda en que 
actualment13 se prestan los servicios o en una d(ferente; el área de servicio que deberá cubrir 
el Concesion~rio; la potencia o cualesquier otra que determine el Instituto. 1 

,- : 1 ) 

Multiprogramación. El Concesionario de~erá notificar al Instituto los Céjlnales de 
transmisión de ~adiodifusión que operará bajo el esquema de multiprogramación, misma que 
deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos Generales para el 

\ 
/ 

\ 

) 



\ 

/ 

Acceso a la Multiprogramación, publicado$ en el Diario Oficial de la Federación el 17 1 de 
febrero de 2015, o bien, la normatividad gue en este aspecto emit~ el Instituto. \ 

14. Transmisión en el estándar IBOC .. EI Concesionario debetá utilizar el estándar IBOC en' 
mo\do híbrido de ~eñales analógicas y digitales, para lo cual utilizará equipos tra~smisores 
de · radiodifusión sonora híbrida, apegado a la Disposición Técnica IFT-002-2016 

' "Especificaciones y requerimientos para la instalación y operación de las estaciones de 
radiodifusión sonora en fr~uencifl modulada en la banda de 88 MHz a 108 MHz.", así como 
a lo dispuesto en el "Acuerdo por el que se adopta el estándar para la radio digital terrestre 
y se establece la política para que los concesionarios y permisionarios de radiodifusión en 
las bandas 535-1705 kHz y 88-108 MHz, lleven a cabo la transición a la tecnología digital 
en forma voluntaria", en lo que resulte aplicable y no cont~venga a los Lineamientos de 
Cambio de Frecuencias mediante los cuales e~e Instituto establece los criterios para el 
cambio de frecuencias de estaciones de radiodifusión sonora que-operan en la band~ de 

---- ",___ / , 

AM o FM. \ · 

15. Transmisión simu
1

Itánea de AM y FM. El Concesionario quedará obligado a transmitir en 
forma simultanea el mismo' contenido de programación en la banda de AM y en la señal

1 
híbrida de la banda de FM, materia de la autorización, durante un año, contado a partir de· 

/ la ~echa de presentación del avis~ de inicio de operaciones en la banda de FM a que se 
1 

/ 16. 

/ 

refiere la presente Condición de este Título. , 1 ' 
1 

Una vez transcurrido el plaz6-ae transmisión simultánea, rev'ertirá de pleno derecho al 
¡ Esta.do la frecuencia en \la banda de AM, y úni~amente podrá prestar el servicio 

concesionado a través de la banda de FM. Lo anterior, sin necesidad de pronunciamiento 
por parte del Instituto, salvo que este determine y notifique, previo a la conclusión del año 
d~ transmisión simultánea, que, en la co.bertura determinada, de conformidad con las 
disposiciones técnicas aplicables, de la estación de AM; se encl.Jentran poblaciones que 

-Lmicamente reciben dicha señal, en cuyo caso el concesionario d,eberá continuar con la 
transmisión en forma simultanea del mismo contenido en ambas frecuencias, hasta que el 
Instituto determine y notifique al concesionario que la continuidad del servicio de 
radiodifusión sonora está debidamente garantizada. 

Cuando el aviso a que se refiere el párrafo anterior, no fuera presentado en tiempo y forma, 
se presumirá que el concesionario inició operaciones en la banda de FM el último día del 
plazo concedido, lo anterior sin perjuicio d';a la sanción correspondiente que en su caso 
determin13 este Instituto. · _..-

\ 
Contraprestaciones. El Concesionario enteró a la Tesorería de la Federaaión la cantidad 

\ 
$3,262,478.00 (Tres millones doscientos sesenta y dos mil cuatrocientos setenta y ocho 
pesps 091100 M.N.), por concepto de pago de contraprestación por el: otorgamiento de la 
Concesión de espectro radioeléc~rico. Asimismo, el Concesi

1

onario queda oblig~do a pagar 
\ todas las contribuciones que al efecto establezcan las disposicio~es aplicables en la mat7ria. 
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17. 

Jurisdicción y Competencia 

' \.__ -

Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la i'nterpretación y cumplimiento del 
presente título, salvo lo \que administrativamente corre~ponda resolver al Instituto, el 
Goncesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales Federales 
Especializ~dos en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados 
en lá' Ciudad de México, i:~nunci~ndo al fuero que pudiere corresponderle en razón de su 
domicilio presente o futuro. ~ 

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2020. 
( 

/ 

/ 

1 ! / 

/ 
Instituto Federal de1 Telecomunicaciones 

El Comisionado Presidente* 

\ , Adolfo Cuevas Teja 
1 

\ 

El ~oncesionario 
Radio Principal, S.A. de C.V. \ 

\ \ 

/ 

Fecha de Notificación: 1 9 ABR 2021 

( 

/ 

\ 

\ I . 
*En suplencia por ausencia del Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, suscribe el Comisidnado Adolfo Cuevas Teja, con 
fundamento en el artículo 19 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

\ \ 

f 
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